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	 CONVENIO INTERNACIONAL ENTRE LAS PROFESIONES DEL AREA ECONOMICA Y EMPRESARIAL DE ITALIA, FRANCIA Y ESPAÑA
   
    Información elaborada por Alberto Velasco, Director Servicio de Estudios     CGCEE. 
    Director de Relaciones Internacionales del CGCEE: José María Casado.
 

    
Para obtener más información internacional, boletines internacionales BIE anteriores, Congresos internacionales... puede acudirse al apartado internacional de la web del Consejo General de Colegios de Economistas, CGCEE www.economistas.org  siguiente: 
http://www.economistas.org/economistas.asp?qsa=63&fam=7


	    
El Presidente del Consejo General de Colegios de Economistas, CGCEE, Valentí Pich, ha firmado recientemente en Roma, un Convenio de colaboración con las respectivas organizaciones profesionales del área económica-empresarial de Francia, "Conseil Superieur de l'Ordre Des Experts-Comptables" y de Italia,  "Consiglio Nazionale dei Dottori Commercialisti e degli Esperti Contabili".
 

Si bien ya se venía colaborando con estas entidades desde hace años a través de la participación en organismos y reuniones internacionales, a partir de este Convenio, se intensificarán las relaciones, que redundarán en beneficio conjunto de todos los Economistas.

 

 Las tres corporaciones profesionales de los respectivos países se han reunido para analizar la situación económica actual y la regulación de la profesión económico- ontable en sus respectivos países, en la que pudieron constatar la importancia de estos profesionales independientes en el momento actual y la conveniencia de reflexionar sobre cuestiones tan candentes como la gobernanza en la gestión de las empresas , códigos de conducta y cuestiones deontológicas, para lo que han firmado un acuerdo con el fin de promover dicho debate en el ámbito de las organizaciones internacionales en las que participan las mencionadas asociaciones.
 

Asistió también a la firma del Convenio, José María Casado, Director de Relaciones Internacionales de este CGCEE.
 

Recordamos que el Consejo General de Colegios de Economistas además tiene también firmados otros Convenios de Colaboración con otras organizaciones profesionales de otros países europeos como Alemania y Portugal, y de Hispanoamérica ( entre ellos México, Perú...). Asimismo se está en contacto con otras instituciones profesionales internacionales a través de los encuentros periódicos, seminarios y reuniones de organizaciones internacionales a las que pertenece el CGCEE
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Puede verse adjunta la nota de prensa que desarrolla el contenido del mismo y unas reseñas de prensa:

 

Diario Jurídico (26 enero 2010)
Acuerdo entre el Consejo General de Colegios de Economistas de España, el Conseil Superieur de l'Ordre Des Experts-Comptables, de Francia y el Consiglio Nazionale dei Dottori Commercialisti e degli Esperti Contabili, de Italia

Unión Profesional (26 enero 2010)
Acuerdo entre el Consejo General de Colegios de Economistas de España, el Conseil Superieur de l'Ordre Des Experts-Comptables, de Francia y el Consiglio Nazionale dei Dottori Commercialisti e degli Esperti Contabili, de Italia 

 

Cinco Días ( 22 enero 2010)
Acuerdo entre el Consejo General de Colegios de Economistas de España, el Conseil Superieur de l'Ordre Des Experts-Comptables, de Francia y el Consiglio Nazionale dei Dottori Commercialisti e degli Esperti Contabili, de Italia 


Negocio ( 22 enero 2010)

Acuerdo entre el Consejo General de Colegios de Economistas de España, el Conseil Superieur de l'Ordre Des Experts-Comptables, de Francia y el Consiglio Nazionale dei Dottori Commercialisti e degli Esperti Contabili, de Italia
 

Esperamos que esta información sea de utilidad. 
 

Saludos cordiales.
 

Manuel Hernando
Asesor 
CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE ECONOMISTAS, CGCEE
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